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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, junio 20 de 2024. La dejo en el 

sentido que revisado el presente proceso se observa que se omitió el 

emplazamiento a los herederos indeterminados de MARÍA 

VIRGELINA ROJAS DE ECHEVERRI.  

Igualmente se presentó memorial el día de ayer solicitando integrar 

el litisconsorcio con MARIA ALEYDA ECHEVERRI ROJAS, hija de la 

causante.   

Los demandados sustituyeron poder.  

Pasa a despacho para resolver. 

 
CAROLINA UCHIMA ESPINOSA  

SECRETARIA 

 

Auto de sustanciación número 1485 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Manizales, veinte de junio de dos mil veinticuatro. 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en 

el presente proceso de NULIDAD DE TESTAMENTO, promovido por 

MARÍA RUBELIA ECHEVERRI ROJAS, en contra MARÍA NIDIA, 

MARÍA BETSABET, ALVEIRO, JOSÉ ASDRUBAL, MARÍA ADALID 

ECHEVERRI ROJAS y ALEXANDER CÁRDENAS ECHEVERRI Y DIANA 



MARCELA ECHEVERRI, se dispone adoptar una medida de 

saneamiento y ordenar el emplazamiento de los herederos 

indeterminados de la señora MARÍA VIRGELINA ROJAS DE 

ECHEVERRI, a través del TYBA, aplicativo del Centro de servicios 

judiciales. 

 

Se ordena vincular como demandada a MARÍA ALEYDA ECHEVERRI 

ROJAS, a quien se notificará y se le correrá traslado de la 

demanda por el término de veinte (20) días, lo cual se hará a 

través del Centro de Servicios para los Juzgados civiles y de 

Familia de la ciudad, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 291 del Código general del proceso, en la carrera 10b 

número 54-21 Villahermosa de esta ciudad. 

 

Se acepta la sustitución del poder y se reconoce personería 

amplia y suficiente al DR. FELIPE ALZATE DE LOS RÍOS, para actuar 

en nombre y representación de los demandados en los términos y 

para los fines del poder conferido.  

  

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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